
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

PLAZO PARA PRESENTAR SOLICITUDES DE  
AYUDAS PARA ENSEÑANZAS POST-OBLIGATORIAS  

CURSO 2018-2019 
______________________________________ 
 
PUBLICACIÓN EN B.O.P. HUELVA nº 75: 22 DE ABRIL DE 2019 
PLAZO: 30 DÍAS NATURALES (CONTANDO SABADOS, DOMINGOS Y 
FESTIVOS) 
 
PLAZO SOLICITUDES: DEL 23 DE ABRIL 2019  
           AL 
                             AL 22 DE MAYO 2019 
                               (AMBOS INCLUSIVE) 
________________________________________________ 
 
LUGAR DE RECOGIDA Y PRESENTACIÓN SOLICITUDES:  
 

- VENTANILLA ÚNICA (CENTRO ADMINISTRATIVO AYTO.) 
 C/ concepción, 7 
        21730 ALMONTE (HUELVA) 
 

- VENTANILLA ÚNICA 
Oficinas del Ayuntamiento en El Rocío 
21750 ROCIO – ALMONTE (HUELVA) 
 

- VENTANILLA ÚNICA 
Oficinas del Ayuntamiento en Matalascañas 
21760 MATALASCAÑAS – ALMONTE (HUELVA) 

 

Centro para la Igualdad y el Bienestar Social “María Zambrano” 
Departamento Educación 
Calle Cervantes, 12 
21730 Almonte (Huelva) 
www.almonte.es 

http://www.almonte.es/
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